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RESOLUCION Mo.87-2-1-4- 02249 — 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintendente de Compañías, »pegún Resoluciones Nos. ADM-86394 
del 3 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 23 de junio de 

ONSTIDE A DO 

QUE al 29 "de may 0/de 1987Y se ha otargado ante el No- 
tario 9 into del cantón Cuayaquil, doctor Gustavo Falconí le 
desma, /la escritura Pública, de/ aumento de capital y reforma” 
de estatutos de "TNCRESA S.A. Y , 

QUE el inperniero Razón Espínel Va Inez Y cen el patro 
cinio del abonado Félix Castro Barclona; en su calidad 5 as 
rente yde la compañía, ha solicitado la aprobación de la indi 
cada escritura pública, a cuyo efecto ha. presentado cuatro 
copias certificadas de la trisme, 

le 

QUE el Departamerto Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha preseatado £l informe favorable No.37-1337- 
ÍA dal 3 de junio de 1987; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-1081 del 1% de julio de 1987, ha emitido informe favora 
ble para le continuación del trámite, fina vez que considera 
que Se ha dado cumplimiento 2 los renuisitos legales respecti 
VOS; — 

in ejercicio de las etribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE o 

ARTICULO PRL-EROV, £orobar: a)el aumento de capital >. 
de "INCRESA S.A.* por UN MILLON DE SUCPES,; dividido en un míl o 
acciones de un mi? sucres cada una; y, bY la reforma de esta- 
tutos constantes en la roferída eseritura. 

ARTICULO SECUNDO'- Disponer que el Notarío Quínto del 
Cantón Cuayaquíl, tone nota aL marpen de la matriz de la escri 
tera pública que se apruebs del contenido la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 
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- ARTICUÍÓ TERCERO" bsp Hou IRA 
cantíl del cpntón Guayaquil: ) inseríba la referida escri 
tura ptes res : Resolue , archive una 
copia HA "STOLA 4iré, UE les restantes con la ra 
zón delvly"És > na; y, b)Veumpla con las - 
demás prescripciones confenidas en la”: Ley de Reelstro. 

1070: 10a8H Pro -omaneol ¿nm Diaporseéro ius l penis da de, 

ED, ONPE Ei E Dl 
o el ie sha: á eli vea Menea? ere eS daa 

2 aumentar el capital y (8,78 £0W0I45.$56.84t vips jordbaass 
la AE pública Koi aprueba p pea Me maotite Resolu- 
ción y elentó ravbn:. de a anotación. 

> y——Bisponer que un extraeto de la 
. DILE "su “publique por 

de los” dirias e aros ebevaláción en Guay, 
pilar de la publicagión deberá entregarse 

CUMPLIDO, voólva el expeliente. 

COPUNTOUESE.- Dada 3 firmada en 
de Companlas, en CuayaquílW a ¿ 

        
   

  

     

Queda inscrita. la presente Resolución de fojas 14.829 a 14.830, Número 
1.206 del Registro Mercantil-Industrial y anotada bajo el Número 9.348
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OPBSSO +    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tonó nota de la presente Resolución 

a foja 1.961 del Registro Mercantil-Industrial de 1,984, al margen de 
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